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DE L4 PROVIM A W  ALBACETE.
Se publica los Lunes, Miércoles y Viérnes.~Los suscritores de es

ta Ciudad pagarán 800 mis. de esc. al mes, y un esc. 200 mis. 
los de fuera, 5 eses, un trimestre, 5 escudos 400 mis. medio año.

Los anuncios particulares que se quieran Í7isertar en el fíoletin, 
prévia licencia del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas 
de escudo por linea.

PARTE OFICIAL.

S W IO N  DE LA GACETA

DE MADRID.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO D E  M INISTROS.

S. M. la Reina nuestra 

señora (q* D. g . ) y  su au
gusta Real familia, conti

núan en esta corte, sin no
vedad en su importante 

salud,

REAL DECRETO.

En el expediente en que el Go
bernador de la provincia de Gua- 
dalajara ha negado al Juez de pri
mera instancia de Sigüenza la au
torización para procesar á D. Pedro 
Gómez, Alcalde de Bujalaro, por 
supuesto abuso de autoridad; y del 
cual resulta:

Que encontrándose varios veci
nos del pueblo en descubierto por 
el pago de la contribución de con
sumos, y no siendo suficientes los 
medios conciliatorios empleados para 
que pagasen lo que debian, el Al
calde D. Pedro Gómez instruyó el 
oportuno expediente de apremio 
contra los deudores, con arreglo á 
las disposiciones vigentes:

Que entre estos últimos figuraba 
Benita Ortega, vecina del pueblo, á 
quien el Alcalde dijo que designase 
bienes de que hacer el embargo, y 
ella designó una tinaja grande, tasa
da en 56 escudos, sin expresar 
cosa alguna, por lo que se embargó 
en efecto dicho objeto:

Que denunciado este hecho ante 
el Juzgado de primera instancia 
por una hermana de la interesada, 
se instruyeron diligencias en averi
guaciones, de las cuales apareció 
que la referida tinaja pertenecía á los 
bienes de una testamentaría incoada 
hacía más de 10 años en el propio 
Juzgado, y que á la sazón seguían 
las dos hermanas, de las cuales solo 
rpsidia en el pueblo de Bujalaro la 
que habla designad ocomo embar- 
gablc la tinaja:

Que el Promotor fiscal fué de 
dictámen que el Alcalde habla co
metido un abuso decretando el em
bargo sobre una cosa que estaba 
sujetad la decisión judicial, y confor
mándose el Juez con su parecer, 
solicitó la autorización para proce
sarle, si bien reconociendo que el 
Alcalde no tenia conocimiento oficial 
del juicio pendiente de testamenta
ría:

Que el Gobernador, á propuesta 
del Consejo provincial, acordó oir 
al Alcalde de Bujalaro, el cual en 
su escrito de descargos, después 
de hacer la historia de los hechos, 
expresó que en su conducta se ha
bla ajustado estrictamente á las dis
posiciones vigentes, instruyendo al 
efecto el expediente oportuno, que 
presentaba íntegro, y anadia que á 
la sombra del enunciado juicio de 
testamentaría, que venia siguiéndo
se muchos años, lo que se intentaba 
por las interesadas, como ya en an
teriores ocasiones lo habían hecho, 
era eludir el pago de lo debido:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, en vista 
de las razones alegadas por el Alcalde 
y en méritos del expediente de apre
mio presentado por el mismo, negó 
la autorización, aprobando en todas 
sus partes la conducta observada por 
aquel funcionario, que había cum
plido satisfactoriamente su deber.

Vistos los artículos 508 y 315 
del Código penal, citados por el 
Juzgado, por el primero de los cua
les se castiga á todo empleado del 
orden administrativo que se arrogase 
atribuciones judiciales, y por el

segundo al que en el ejercicio de su 
cargo cometiere algún abuso que no 
esté penado especialmente en los 
capítulos precedentes:

Considerando que en el presente 
caso no existe el delito de arroga
ción de atribuciones judiciales, 
puesto que el Alcalde pudo y debió 
seguir, como consta que lo verificó 
el expediente gubernativo de apre
mio contra los deudores morosos, 
entre los que figuraba Benita Ortega, 
y estuvo dentro del círculo de sus 
facultades administrativas practican
do el embargo sobre un objeto que 
la misma mujer designó, á excita
ción del Alcalde, como embarga- 
ble:

Considerando que la denuncia 
presentada posteriormente al Juzga
do prueba bien claro que la inten
ción de la deudora era eludir el pago 
délo que debía por contribución, lo 
cual justifica á su vez la conducta 
del precitado Alcalde:

Considerando, finalmente, que 
no habiendo cometido este funcio
nario los delitos penados en los 
artículos trascritos del Código que 
el Juez le imputa, no hay razón para 
que continúen los procedimientos 
incoados contra él;

Conformándome con lo informa
do por la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa 
del Gobernador.

Dado en Palacio á cuatro de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

E s tá  rub ricado  de la  R e a l  rnaao.

El Presidente del Consejo de Ministros,
L u is  Go n z á l e z  B r a b o .

Jun ta  de la Deuda pública

SECRETARÍA.
El Exemo. Sr. Ministro de Ha

cienda se ha servido corriunicar á 
la Junta, con fecha 6 del actual, la 
siguiente Real orden.

«limo. Sr.=Enlerada la Reina
(q. D. g.) de la comunicación de 
esa Junta, de 20 de Marzo último, 
en la que consulta varias dudas que 
le ocurren al Jefe del Departamento 
de Liquidación, para llevar á efecto 
lo dispuesto acerca de los créditos 
del Personal por el Real decreto de 
6 del mismo; y conformándose con 
lo informado por la Asesoría gene
ral de este Ministerio, se ha servido 
resolver:

1. ® Las atribuciones que á la 
Junta de la Deuda pública comete 
el expresado Real decreto, por cu
yo art. 1.” se dispone la supresión 
de las Comisiones auxiliares de li
quidación y reconocimiento de las 
deudas atrasadas del Material y Per
sonal del Tesoro, se concretan, res
pecto á las liquidaciones de haberes 
no satisfechos hasta fin de Diciem
bre de 1851. á la aprobación de 
las que se practiquen por las Con
tadurías de provincia, ó por los 
Centros de Contabilidad de los di
ferentes Ministerios en que radi
quen las cuentas individuales de 
los acreedores, cuyas oficinas conti
nuarán verificando los ajustes ó li
quidaciones con referencia á los 
datos que existen en las mismas y 
las rectificaciones que procedan, 
cuando así se les indique por las 
de la Deuda pública en vista de 
los documentos que los interesados 
presenten para acreditar su persona
lidad.

2. " Las liquidaciones de habe
res personales, cuyos saldos estén 
afectos, en lodo ó en parte, á com
pensaciones de débitos, deberán 
ser reclamadas por las oficinas de la 
deuda, de las de Contabilidad en 
que radiquen para darlas el curso 
correspondiente, aun cuando los in
teresados en ellas no soliciten la li
quidación y abono en el plazo de 
cuatro meses que señala el art. 7.* del 
citado Real decreto. Si después de 
hecha la aplicación de lo cedido pa
ra dichas compensaciones, y de 
levarse á efecto la formalizacion de 
las mismas, en los términos es
tablecidos por la legislación vigente,
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quedase á favor de los acreedores 
alguna parte del saldo, incurrirá 
esta en caducidad, como no recla
mada en tiempo hábil por los inte
resados.

3.* Las autorizaciones que estos 
hayan otorgado á favor de determi
nadas personas para recoger sus 
créditos, con las formalidades y re
quisitos establecidos en las Reales 
órdenes de 23 de Febrero de 1856 
y 1.' de ágoslo de 1863, y en el 
acuerdo de esa Junta, de 22 de No
viembre de 1859, y los poderes da
dos por los acreedores ante Escriba
no público, sólo se considerarán co
mo reclamaciones hechas por los inte
resados, cuando las personas auto
rizadas ó apoderadas por los mismos 
hubieren solicitado directamente el 
abono ante esas oficinas, con pre
sentación de sus poderes, ó hacien
do referencia á las autorizaciones 
remitidas de oficio, áiites de espirar 
el plazo marcado en el referido ar
tículo 7.’ Se considerarán, sin em
bargo, como equivalentes á las so
licitudes ó reclamaciones de abo
no los documentos que se hayan 
unido á las liquidaciones, ántes 
de finalizar el mismo, por los here
deros de los acreedores primitivos 
para justificar su personalidad 

Y 4." Todos los individuos que, 
habiendo servido al Estado en sus 
diferentes ramos, inclusos los de 
Guerra y Marina, tengan derecho 
ai abono de sueldos, haberes ó pen
siones devengados y no satisfechos 
desde l.° de Mayo de 1828 hasta 
fin de Diciembre de 1851, se hallan 
en el deber de solicitarlo por sí 
ó por medio de apoderado, ante 
la deuda pública. En caso de falle
cimiento, lo verificarán los herede
ros del acreedor; pero entendiéndose 
que unos y otros han de efectuarlo 
individualmente y antes de finali
zar el plazo de cuatro meses de 
que queda hecho mérito, pues en 
caso contrario caducarán sus crédi
tos, con arreglo al espresado ar
tículo 7." aun cuando se haya so
licitado el abono de una manera 
colectiva dentro de dicho plazo. 
De Real orden lo digo á V. I. pa
ra los efectos correspondientes y 
como resolución á su citada con
sulta de 20 de Marzo último y á la 
que dirigió á este Ministerio en 14 
del mismo, referente á haberes atra
sados del Cuerpo de Carabineros y 
en la que se reproduce otra de 7 de 
Octubre de 1865 que ha debido su
frir extravío.»

Lo que por acuerdo de la Junta 
traslado á V. S., con el fin de que 
se sirva trasmitirlo á la Contadu
ría de Hacienda pública de esa pro
vincia, para su cumplimiento y que 
disponga su publicación en el Bole
tín oficial, para que llegue á noticia 
de los respectivos interesados, re
cordándoles al propio tiempo que el 
dia 7 de Julio próximo concluye el 
plazo señalado para la admisión de 
esta clase de reclamaciones.

Dios guarde áV. S. muchos años. 
Madrid 12 de Mayo de 1808.— 
El Director general Presidente, Ra- 
faél Cabezas.—Gregorio Zapatería, 
Secretario.

SECCION Í)E U  PROVINCIA.

Cuerpo de Ingenieros de 
Montes.

Distrito de Albacete. ,

’D. Joaquín Carrasco, Ingeniero se
gundo del Cuerpo de Montes y 
Jefe de este distrito forestal.

Hago saber: Que á los 30 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y hora de las 
doce de su mañana, en las Casas 
Consistoriales de ilellin, bajo la pre
sidencia del Alcalde y asistencia de 
un empleado del ramo, tendrá lugar 
la subasta de 3.080 haces de esparto 
de á dos arrobas, retenidos y de
positados por el Alcalde Corregidor 
de dicha población por haber sido 
encontrados en el cuarto de Grajas 
después de terminar el plazo del ar
riendo.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que quieran intere
sarse, advirliéndoles que servirá de 
tipo la cantidad de 1540 escudos en 
que han sido tasados y que el cor
respondiente pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secreta
ría de aquel Ayuntamiento.

Albacete 13 de Mayo de 1868.— 
Joaquín Carrasco.

Administración de Hacien

da pública.

Habiéndose dispuesto por la Di
rección general de Rentas Estanca
das y Loterías la enagenacion en 
pública subasta de todos los enva
ses de tabacos que hay desocupados 
en los Almacenes de esta capital y 
en los de las Administraciones Su
balternas de Rentas Estancadas de 
la provincia, se anuncia al público 
que dicho acto tendrá lugar en esta 
Ciudad y en los pueblos en que 
aquellas se hallan establecidas, por 
los efectos respectivos á cada una. 
el dia 3 de Junio próximo á las on
ce de su mañana, bajo las condicio
nes siguientes:

1. ‘ El número de envases objeto 
de la subasta, asciende en esta ca
pital á 880 cajones de pino y 100 
toneles, la mayor parle deshechos; 
y los que desde este dia á aquel re
sulten vacíos: unos y otros se hallan 
divididos en lotes de diez, y el pre
cio de cada uno de estos será de 2 
escudos ó sea 200 milésimas por 
envase.

2. ‘ No siendo posible puntuali
zar el número de los envases que se 
encontrarán vacíos en las Adminis
traciones subalternas de la provin
cia en el acto del remate, serán ena- 
genados todos los que á su celebra
ción se hallen disponibles, y á este 
fin cuidarán los Administradores su
balternos de anunciarlo con la opor
tunidad debida: siendo el tipo igual 
al expresado en la condición an
terior.

3. '  Las proposiciones para optar 
á la subasta se presentarán en pUe 
gos cerrados hasta la hora que que
da designada para el remate.

4. * No serán admisibles las pos

turas que no cubran elAipo fijado ni 
por ménos de un lote, pero serán 
aceptadas las que sean por más.

5. ‘ Si llegada la hora de la su
basta, abiertos los pliegos y publi
cado su contenido resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, será pre
ferido el licilador que las haga por 
mayor número de lotes, y si este 
fuese también igual, se abrirá lici
tación oral por espacio de cinco mi
nutos, en que solo podrán intere
sarse los autores de dichas propo
siciones.

6. ' La subasta se celebrará en 
esta capital ante el Administrador 
que suscribe, y en su despacho, con 
asistencia del Oficial 1.‘ interventor 
y del Escribano de Hacienda, y en 
los partidos ante los Administrado
res subalternos y un Notario, si lo 
hubiere, y en su defecto el Secre
tario del Ayuntamiento.

7. ‘ La adjudicación de los lotes 
se hará en favor del mejor postor, 
caso de que lo hubiere, por el nú
mero total de ellos, pero si no, serán 
adjudicados á los que presenten pro
posiciones más beneficiosas.

8. * Los envases subastados no 
serán entregados hasta que el re
mate merezca la aprobación de la 
Dirección general del ramo y los 
postores hayan satisfecho el importe 
de los lotes: los de esta capital en 
Tesorería, y en ios partidos á los 
Administradores subalternos; sien
do también de cuenta de los rema
tantes el pago de los gastos del ex
pediente.

Albacete 15 de Mayo de 1868.— 
Santos Sorribas.

Consumos.—Circular.

Las obligaciones del Tesoro son 
muy apremiantes en el dia, y esta 
Administración se halla en el caso 
de avisar á los Ayuntamientos de 
los pueblos de la provincia por me
dio de la presente circular para que 
de la manera más eficáz activen la 
recaudación de la contribución de 
Consumos á fin de que los débitos 
por años anteriores lo mismo que 
los del actual se realicen ántes de 
finar el corriente mes ingresándo
los en Tesorería. Si no lo verifican, 
sufrirán las corporaciones munici
pales los correspondientes apremios, 
por más que sea sensible á la Ad
ministración. pero confía la misma 
que no darán lugar á ello dichos 
Ayuntamientos, tratándose de un ser
vicio tan importante como prefe
rente.

Albacete 16 de Mayo de 1868.— 
Santos Sorribas.

Hallándose vacante el estanco de 
la villa de Alpera, se hace saber por 
medio de este anuncio, á fin de que 
las personas que reúnan las circuns
tancias necesarias para aspirar á di
cho cargo, presenten sus solicitudes 
al limo. Sr. Gobernador de esta 
provincia en el término de ocho dias, 
á contar desde el en que se inserte 
en el Boletín oficial de la misma.

Albacete 16deMayo de 1868.-— 
Santos Sorribas.

COMISION DE VENTáS
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Rectificación.

En el Boletín oficial núm. 118, 
del Lúnes 30 de Marzo último, al 
anunciar la subasta de menor cuan
tía para el dia 27 de Mayo, se co
metió la equivocación involuntaria 
de fijar á la finca número 605, de 
los propios de Balsa de Vés, como 
tipo para la, subasta la tasación, que 
astiende á 18 escudos, debiendo ser 
la capitalización importante 22 es
cudos 500 mis.

La finca número 10, procedente 
de Encomiendas, se omitió el tér
mino del pueblo donde se halla en
clavada, que lo es el de Socobos.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento del 
público.

Albacete 14 de Mayo de 1868.— 
Antonio Risueño.

Alcaldía constitucional de 
Alatóz.

El ‘repartimiento de contribu
ción territorial, formado en esta vi
lla para 1868 á 69, está al público 
por ocho dias en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, contados desde el 
en que aparezca este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, á fin 
de que los incluidos en el mismo 
puedan examinar sus partidas y re
clamar si lo tienen por conveniente.

Alatóz 17 de Mayo de 1868.— 
El Alcalde, Segundo Pastor.—El 
Secretario, Francisco Quintana.

Alcaldía constitucional de 
Casas de Lázaro.

D. Antonio'Sánchez, Alcalde cons
titucional de esta villa y presiden
te de su Ayuntamiento.

Hago saber.- Que no estando pro
vista la plaza de Profesor Faculta
tivo titular de la misma, estableci
da conforme al reglamento para la 
Organización de partidos médicos 
vigente, como de tercera clase que 
por su vecindario de 325 vecinos 
le corresponde; el Ayuntamiento de 
mi presidencia con la competente 
autorización del limo. Sr. Gober
nador de esta provincia, tiene acor
dado su provisión conforme al ex
presado reglamento, bajo las condi
ciones siguientes:

1. * Constando este distrito mu
nicipal de los expresados 325 ve
cinos, los cuales se hallan disemi
nados en su mayor número en por
ciones, y tránsito de un cuarto de 
legua, y los restantes á media legua, 
y poco más de una de distancia de 
la localidad, es partido de tercera 
clase, conforme á lo determinado en 
el art. 6.* del reglamento.

2. * La dotación de dicho titular 
es de 300 escudos anuales, pagados 
por trimestres vencidos del fondo 
municipal, ya la disfrute un Médico 
Cirujano que opte á la plaza, ó ya 
un Médico puro, y un Cirujano pu
ro, que ámbos para desempeñar su 
respectiva profesión la soliciten, dis-
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tribuyéndola según marca el art. Í6 
del reglamento, cual é s , seis déci
mas partes para el primero y cuatro 
para el segundo; esto es en el caso 
de que á este primer llamamiento 
no se presenten aspirantes Médicos 
Cirujanos. .

3. * La Obligación del facultativo 
ó facultativos, és asistir gratuitamen
te hasta el número de 100 familias 
pobres, conforme al párrafo 5.“ del 
art. 11 del reglamento; más en el 
caso de que el número de familias de 
esta clase exceda del prefijado, se 
satisfará además por cada una los 
dos escudos prevenidos en el art. 12 
del mismo.

4. ‘ Además de la expresada do
tación como titular, percibirá el Mé
dico-Cirujano ó Médico y Cirujano 
puro, que opten á la plaza el pro
ducto del igualatorio vecinal volun
tario de todas las demás familias no 
pobres, cuyo igualatorio, por la can
tidad que convengan con los igua
lados, será de su obligación recau
darla; obligando al pago de sus res
pectivas cuotas la autoridad local á 
los que no lo hagan efectivo en la 
época estipulada,

5. * La asistencia del profesor ó 
profesores, tanto en las enfermeda
des de medicina como de círujía, se
rá de dos visitas diarias, si el punto 
que ocupen los enfermos lo permi
te, quedando á su prudente juicio 
el aumentarlas ó disminuirlas, se
gún la ó no gravedad de los casos.

6. * El titular ó titulares que fue
ren nombrados para dicha plaza, 
cumplirá fiel y exactamente las de
más obligaciones, cargos y deberes 
que impone el reglamento á los de 
su clase, ó que en lo sucesivo les 
impusieran las leyes y disposicio
nes de la superioridad.

7. * En el caso de ausencia ó 
enfermedad del facultativo ó facul
tativos nombrados, será de su cuen
ta y cargo poner otro profesor de 
la misma clase que le sustituya, 
manifestando al Ayuntamiento cual 
sea al solicitar la correspondiente 
licencia, ó al llevar ocho dias de en
fermedad.

8. ' La escritura de contrato que 
deberá otorgarse al ser aprobado el 
nombramiento por la Superioridad, 
comprenderá la obligación de servir 
dicha plaza por lo que resta del pre
sente año y tres mas, ó sean hasta 
el 31* de Diciembrede 1871.

9. Con dos meses de anticipa
ción al día en que ha de finar el 
contrato, avisará el facultativo al 
Ayuntamiento si ha de continuar por 
otros dos años, ó bien presentando 
su dimisión, según previene el artí
culo 54 del reglamento citado.

10. Ultimamente: las solicitudes 
ele los aspirantes serán presentadas 
en la Secretaría de este municipio 
en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín de esta provincia y Ga
ceta de Madrid; debiendo ir docu
mentadas en la forma que previene 
el art. 27 del mismo reglamento.

Igualmente, hago saber: Que no 
habiendo en esta villa farmacéutico 
que suministre las medicinas nece
sarias, se establece una plaza titu
lar de esta clase, con la dotación 
anual de 120 escudos, según previe
ne el art. 20 de repetido reglamento 
y demás disposiciones del mismo.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el mismo término de 
30 dias en la Secretaría de este mu
nicipio.

Casas de Lázaro 14 de Mayo de 
1868.—Antonio Sánchez.—Por su 
mandado, Lorenzo Hiela, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Fuente-albilla.

D. Andrés Garrido, Alcalde consti
tucional de esta villa de Fuente- 
albilla.

Por el presente cito y emplazo 
á Cipriano Onrubia Cebrian, mozo 
número 1.’ del sorteo del año actual, 
á fin de que en el dia 19 de los cor
rientes y hora de las 7 de su maña
na, se presente en la Caja de quin
tos de la Capital á disposición del 
comisionado designado por el Ayun
tamiento para la entrega de quintos 
de este pueblo, para ser tallado nue
vamente ante el Consejo provincial 
mediante á que habiéndolo declara
do inútil por corto de talla, el Ayun
tamiento se ha protestado el fallo, 
para ante dicha Superioridad, pre
venido que caso de no presentarse 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar, con arreglo á los artículos 
111 y siguientes de la ley vigente de 
reemplazos.

Dado en Fuente-albilla á 12 de 
Mayo de 1868.—Andrés Garrido.

La Roda 19 de Mayo de 1868. 
El Alcalde, Juan R a m ó n  Escobar.— 
P; S. M., Pedro Onsurbe, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Higueruela.

A los vecinos y hacendados fo
rasteros, hago saber: Que se halla 
terminado el reparto de la contri
bución inmueble, cultivo y ganade
ría para el año económico inmedia
to, y se encuentra espuesto al pú
blico en la Sala Capitular por térmi
no de ocho dias, que principia des
de el en que aparezca este anuncio 
inserto en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que los comprendidos 
en el, puedan hacer las reclamacio
nes que tengan por conveniente, 
sobre error ó mala aplicación del 
tanto por ciento con que ha salido 
gravada la riqueza imponible, y que 
transcurrido serán desestimadas las 
que se presenten.

íligueruela'18 de Mayo de 1868. 
El Alcalde, Francisco García.—Por 
su mandado, Santiago Sánchez.

Alcaldía constitucioaal de 
La Boda.

Bajo el tipo de 11873 escudos, 
750 mis,, se subastan en 6 y 13 
de Junio próximo de diez á doce 
de la mañana, ante el Ayuntamien
to en la Sala Capitular, los derechos 
que en el año económico próximo de 
1868 al 69 devenguen todas las es
pecies de consumo, .con sujeción á 
las condiciones que están de mani
fiesto en la Secretaria municipal, 
debiendo admitirse en el primer re
mate postura no inferior al tipo y 
pujas á la llana, y en el segundo 
en su caso, sobre la mejora del 5 
por 100, pujas también á la llana.

Dirección general del Tesoro 
público.

Habiéndose reclamado por algu
nos suscritores á la segunda série 
de billetes hipotecarios que el cange 
de sus respectivas carpetas provisio
nales se verifique en los puntos donde 
hicieron la suscricion; y sin embargo 
de que el Tesoro ha cumplido por su 
parte con la única obligación que 
le imponía el Real decreto de 21 de 
Octubre último, facilitando á los in
teresados al tiempo de hacer efecti
vo el último plazo, las carpetas pro
visionales, toda vez que no estaban 
aun confeccionados los billetes; de
seando la Dirección de mi c a rp  dar 
á los suscritores todas las facilidades 
posibles y contribuir cual correspon
de á sostener el prestigio y crédito 
del Gobierno, ha acordado que el 
cange de las referidas carpetas se 
verifique en la Tesorería de Hacien
da pública de esa provincia, á cuyo 
efecto se observarán las reglas si
guientes :

1. ‘ Que anuncie V. S. inmedia
tamente dicha circunstancia en el 
Boletín oficial de esa provincia pa
ra que ios suscritores que deseen 
cangear por billetes hipotecarios las 
carpetas provisionales de que se tra
ta, las presenten en la Tesorería de 
Hacienda pública de esa provincia 
dentro del plazo de cuatro dias; en 
el concepto deque después de trans
currido este plazo, los que no lo ha
yan verificado, tendrán que hacer 
por su cuenta el cange en Madrid.

2. * La Tesorería se hará cargo 
de dichas carpetas provisionales, fa
cilitando en su equivalencia á los 
interesados el correspondiente res
guardo, en el cual se expresará el 
número ó números de las carpetas, 
su importe y el nombre del sus- 
crilor.

3. * La expresada Tesorería cui 
dará de inutilizar las carpetas que 
en todo el mencionado plazo se ha
yan presentado, taladrándolas en el 
centro de las armas reales y en es 
ta forma las remilirá por el correo 
con las correspondientes facturas á 
la Tesorería Centra!, sin que dicha 
operación produzca juego alguno en 
las cuentas; y

4. " La Tesorería Central^ can- 
geará en el Banco de España las 
mencionadas carpetas por los res
pectivos billetes hipotecarios y por 
medio de un Comisionado remitirá 
estos á esa Tesorería la cual a su 
vez y previo el correspondiente anun
cio en el Boletín oficial de la pro 
vincia se encargará de distribuir los 
billetes á los respectivos interesados, 
cancelando los resguardos provisio
nales que les hubiese facilitado.

tos en  cam paña, ha cabido en suerte  
dicho prem io  á D oña D ionisia Mon
te ro . hija de D. Diego M. N. de Roa, 
m uerto  en el cam po del h o n o r .

Lo partic ipa á V. S. esta  D irección 
á fin de que se sirva d isponer se p u 
b lique en el Boletín oficial y  dem ás 
periód icos de esa provincia p ara  que 
llegue á noticia de la in teresada.

Dios guarde  á V. 8 . m uchos años. 
Madrid 16 de Mayo de 1868.— El Di
rec to r genera!, José R ivero .— S r. Go
b e rn ad o r de la provincia de A lbacete.

Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Secretaría general—Negociado 
Emplazamiento.

2 . ’ -
Por el presente y en virtud de 

acuerdo del Exemo. Sr. Ministro 
Gefe de la Sección tercera de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez á D. Manuel Rome
ro, Comisionado principal de Ven
tas de propiedades de la provincia 
de Albacete en 1862, ó sus here-- 
deros, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de treinta 
dias, que empezarán á contarse á 
los diez de publicado este anuncio 
en la Gaceta, se presenten en es
ta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y con
testar los pliegos de reparos ocur
ridos en el exámen de las cuentas 
del Tesoro por Ingresos y Pagos de 
la provincia de Albacete correspon
diente a los meses de Setiembre y 
Diciembre del año de 1862 en la in
teligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Abril de 1868.— 
Ignacios. Inclan.

Dirección general de R entas 
Estancadas y Loterías.
En el so rteo  celebrado en  e s te  dia 

para adjudicar el prem io  de 250 e s 
cudos concedido en cada u n o  á las 
huérfanas de M ililaresy patrio tas m uer-

Gobierno de la provincia de 
Alicante.

B ag a je s .

En cumplimiento de lo preveni
do por Real órden de 17 de Enero 
de 1865, debiendo procederse á la 
subasta del servicio de bagajes en 
esta provincia para el año económi
co de 1868 á 1869, he señalado al 
efecto el dia 9 de Junio próximo, 
á las doce de la mañana. La subas
ta se verificará con las formalidades 
que á continuación se espresan, y el 
rematante quedará sujeto á las con
diciones establecidas en ios plie
gos adjuntos.

Alicante 8 de Mayo de 1868.— 
Perfecto M. de Olalde.

Formalidades que han de guardarse 
en la celebración y aprobación del 

remate
1. * La subasta tendrá lugar el 

dia 9 del próximo mes de Junio, á 
las 12 de. la mañana, bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador de la pro
vincia, asistiendo al acto un Diputa
do provincial, un Consejero, y el 
Sr. Secretario del Gobierno que au
torizará el remate.

2. * Se admitirán proposiciones 
para desempeñar el servicio en toda 
la provincia, ó en uno ó mas dis
tritos en que se halla dividida, de-
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hiendo consignarse en ellas indivi
dualmente el precio que el postor 
pretende recibir por cada uno de los 
distritos. Las proposiciones se pre
sentarán en pliego cerrado, redacta
do con sujeción al modelo adjunto, 
y acompañando la carta de pago que 
acredite haber consignado en la Ca
ja de depósitos, como fianza provi
sional una cantidad igual al 5 por 
ciento del importe del servicio en 
los distritos á que la proposición se 
refiere.

_5.' Los pliegos se presentarán al 
señor Presidente y serán admitidos 
por espacio de media hora: El se
ñor Presidente numerará los plie
gos porelórden de su presentación, 
después de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta.

4. * Una vez entregados los plie
gos, no podrán retirarse bajo nin
gún pretesto ni motivo.

5. * Dadas las doce y media de 
la larde, procederá el Sr. Presiden
te á abrir los pliegos por el mismo 
órden con que hayan sido entrega
dos y leerá las proposiciones en al
ta voz. El Secretario tomará nota del 
contenido de cada proposición y del 
resultado que ofrezca el acto, que 
á su vez publicarán para satisfac
ción de los concurrentes.

6. * La adjudicación provisional 
del remate recaerá sobre las propo
siciones más ventajosas con relación 
á la provincia ó á cada distrito en 
particular, siempre que estén arre
gladas al modelo que se publica.

7. * Si resultasen dos ó mas pro
posiciones ofreciendo igual postu
ra, se abrirá una licitación oral en
tre sus autores. La nueva licitación 
durará por lo ménos diez minutos, 
trascurridos los cuales, terminará 
cuando lo disponga el señor Pre
sidente.

8. * Hecha la adjudicación pro
visional se conservará el depósito 
consignado por el mejor postor has
ta que recaiga la aprobación defi
nitiva, y se devolverán en el acto á 
los demás licitadores sus respecti
vos documentos de depósito.

9. “ Luego que el Sr. Goberna
dor haya aprobado el remate, el 
contratista aumentará el depósito 
con el carácter de definitivo hasta el 
10 por 100 del precio regulador de 
los distritos adjudicados y consigna
do que sea en la Caja de depósitos, 
otorgará escritura de fianza á favor 
de la provincia ante el Notario de
signado por el Sr. Gobernador, cu
ya autoridad aceptará la fianza. To
dos los gastos que ocasione el otor
gamiento serán de cuenta del con
tratista.

10. El contratista no será pues
to en posesión del servicio sino ha 
llenado préviamente los requisitos 
prevenidos en el párrafo anterior.

11. Cuando el contratista no 
cumpliere las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que esta ten
ga efecto en el término que se le se
ñale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rema
tante.

Los efectos de esta declaración 
serán:

1.® Que se declare nueva su
basta con iguales condiciones que la 
anterior pagando el primer rematan
te la diferencia entre los dos remates.

2. °  Satisfacer también los per
juicios que hubiera recibido la pro
vincia por la demora de! servicio.

Afín de cubrir la responsabili
dad en que pueda incurrir el rema
tante se le retendrá siemprelasuma 
depositada provisionalmente para to
mar parle en la subasta y se le po
drán embargar además bienes sufi
cientes con objeto de hacer efecti
vo el importe del itcsíalco ó menos
cabo administrativamente y por vía 
de apremio.

12. Para la justificación y apre
cio de los perjuicios de que debe res
ponder el primer rematante que hu
biese faltado á sn compromiso, se 
instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observacio
nes del interesado y del Consejo pro
vincial.

PLIEGO DE CONDICIONES.

Condiciones generales.

1. * La adjudicación del servicio 
de bagajes se contrae á todo el año 
económico de 1868 á 1869.

2. “ El precio en que sea adjudi
cado el servicio será satisfecho por 
trimestres vencidos, con cargo álos 
fondos del presupuesto de la pro
vincia.

5.' El contrato se celebrará á 
riesgo y ventura, sin que el con
tratista pueda reclamar aumento 
de precio porque lo tengan los jor
nales ó por circunstancias no espre- 
sadas terminantemente en el pliego 
de condiciones.

4. * Si el contratista interrumpie
ra el suministro de bagajes, el se
ñor Gobernador contratará este ser
vicio interinamente en la forma que 
considere oportuna, sin perjuicio de 
celebrarse nueva subasta. Todos ios 
perjuicios que por consecuencia de 
la interrupción sufra la provincia, se
rán de cuenta del contratista.

5. * La responsabilidad en que 
incurra el contratista se exigirá por 
la Via do apremio y por medio de 
procedimiento administrativo, salvo 
el derecho del contratista para diri
gir sus reclamaciones por la via 
contenciosa. Dicha responsabilidad 
se hará efectiva:

1. ® De las sumas que hubiese 
consignado en la caja de depósi
tos para afianzar el cumplimiento 
de sus obligaciones.

2. ® De las que debe percibir 
en pago del servicio contratado.

3. ® De los demás bienes que 
pertenezcan al contratista.

6. ‘ Lasuma depositada por el 
contratista para responder del cum
plimiento de sus obligaciones se 
completará por el mismo siempre 
que se eslraiga una parte de ejia, 
á fin de hacer efectivas multas ó in
demnizaciones.

7. a En la ejecución y venUt de 
los bienes para hacer efectiva la res
ponsabilidad del contratista, se pro
cederá sumariamente y por los trá
mites de la via de apremio, con ar
reglo á lo que para la recaudación 
de tributos, ventas y créditos del 
Tesoro establecen las leyes é ins
trucciones de ílacienüapública.

8. ‘ Todas las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre el cum
plimiento, inteligencia, rescisión y 
electos de este contrato, seresoive- i

rán por la via contencioso-adminis
trativa.

9.' El rematante contrae el com
promiso de renunciar á indo fuero 
y privilegio, quedando sometido á 
la jurisdicción administrativa.

Condiciones especiales.

1. * El corUralista á quien se ad
judique ei servicio, estará obliga
do á facilitar los bagajes que la au
toridad local le reclame por medio de 
nota firmada, en laque se espresará 
el número y clase de los que se pi
dan, sugetos que lo soliciten punto 
de su procedencia, fechas de sus 
pasaportes y autoridad por quien ha
yan sido espedidos.

2. * El contratista deberá tener 
establecido un reten de diez caballe
rías mayores, diez menores y dos 
carros para prestar con oportunidad 
el servicio en los casos de urgencia, 
determinando los Alcaides de los 
pueblos de etapa el número de car
ros y caballerías de que deba constar 
el reten en los pueblos referidos.

3 * Siempre que se interrumpa 
el servicio por morosidad del rema
tante, se le impondrán por este Go
bierno las penas pecuniarias á que 
se haga acreedor.

4.“ Doria conducción de presos 
pobres enfermos no se abonará ma
yor cantidad que aquella en que se 
adjudique el servicio.

Las cabezas de cantón y pueblos de 
etapa que á cada uno de ellos cor- 
responde son :

Alcoy: Alcoy, Concentaina, Ibi.
Alicante: Alicante, S. Vicente,

S. Juan, Monforte.
Callosa de Ensarriá: Callosa de 

Ensarriá, Altea, Benisa, Galpe.
Denla: Denia.
Dolores: Dolores, Albatera.
Elche: Elche, Crevillente.
Monovar: Monovar, Novelda. 

EIda.
Orihuela: Orihuela.
Pego: Pego.
Jijona: Jijona. Onil.
Villajoyosa: Villajoyosa.
Villena: Villena.

has cabezas de cantón y el tipo para 
cada uno de estos, acordado por 
la Diputación provincial, son los 
siguientes:

Escudos.

Alicante 420
Alcoy 600
Callosa de Ensarriá 50
Denla 80
Dolores 50
Elche 100
Monovar 470
Jijona 50
Orihuela 500
Pego 80
Villena 200
Villajoyosa 50

vicio de bagajes por lodo el año eco
nómico de 4868 á 1869. en toda la
provincia ó en los distritos de......
por la cantidad que á continuación 
se espresa, con estricta sujeción á 
los pliegos délas condiciones an
teriores.
(■'antidades precisamente en letra.)

Fecha y firma del postor.

A1\UNCI0 IIIPORTANTE
A LOS

2050
Importe de los tipos señalados á 

las doce cabezas de cantón, dos mil 
cincueula escudos.

Modelo deproposicion.
D. F. de T..... . vecino de..........

se compromete á desempeñar el ser-

AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de este 
periódico oficial, San Agus

tín, 8 y  14 se ha hecho una 

gran tirada de los estados 

sobre denuncias de que se 
ocupa la circular inserta en 
el número 137.

Gobierno de la provdncia de 
Barcelona.

Indeterminado.^Circular.

Existiendo depositada en la Caja 
sucursal de esta provincia la canti- ' 
dad de 2,400 escudos entregados \ 
por la Junta Barcelonesa de socorros ' 
á los heridos de África para repar. | 
tirios á prorata entre los individuos * 
que hablan pertenecido álos tercios .
de voluntarios catalanes que sirvie
ron en la última guerra de África 
y les cupo la suerte de soldados, 
ingresando en el ejército activo, ló 
hago público por medio de este pe
riódico oficial, y délos de las demás í 
provincias, paraquelos queso crean 
interesados y quieran hacer recia- ' 
macion, presenten sus solicitudes ■ 
correspondientemente documenta
das á este Gobierno de provincia en 
el término de treinta dias los que se 
hallen en este Principado, de cua
renta los que en cualquiera de las 
provincias de la Península. Islas 
Baleares y Canarias, de tres meses, 
los que en las islas de Cuba, Puer
to-Rico y Fernando Póo, y de seis 
los que en Filipinas; en la inteli
gencia de que los que no reclamen 
en este tiempo les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Barcelona 30 deNoviembre 1867. 
—El Gobernador, Romualdo Mendez 
de San Julián.

Albacete.— Imprenta de Joaquín Díaz, 

Sun Áqusiin, U .
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